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Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MAICAO 

E.          S.         D. 

 

Ref;  Proceso Ejecutivo de Jose Marín  contra Caribean Zahara S.A.  

 

Rad;   0084-2018 

 

Actuación: Recurso de Reposición y en Subsidio apelación en contra de la providencia 

                (auto) calendado 15  de diciembre de 2022 , aclarado mediante auto calen-  

                dado 19 de enero de 2023  

 

RICARDO ANTONIO CASTELLAR NAJERA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cartagena, 

de tránsito por esta ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía y tarjeta Profesional que 

aparecen al pie de mi firma, actuando en mi condición de apoderado del demandante,  

encontrándome dentro de la oportunidad legal correspondiente, presento formalmente 

recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO, el de  APELACIÓN, en contra de la providencia 

referida, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. OPORTUNIDAD 

 

La providencia aclaratoria fue notificada por estado del día enero 20 de la presente anualidad; 

por ello el presente escrito lo allego en cumplimiento a los términos de Ley. 

 

2. SINOPSIS DE LA PROVIDENCIA. 

 

La providencia recurrida se sustenta en las siguientes tesis: 

 
PRIMERO: ORDENAR a Capitanía de Puerto Bolívar, Atn., Capitán de Corbeta JULIAN 
ALEJANDRO SALGADO MESA, o quien haga sus veces, al ARMADOR de la motonave 
ANTARES y a la agencia marítima ING MAR AGENCIA MARÍTIMA INTERNACIONAL SAS, para 
que se sirvan atender coordinadamente y de forma idónea e inmediata las necesidades 
requeridas por la motonave, remolcarla al puerto de puerto Bolívar, o al puerto más 
cercano.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que Los costos de mantenimiento y custodia de la Motonave 
ANTARES, deben correr por cuanta del, propietario, armador o agencia marítima ING MAR 
AGENCIA MARÍTIMA INTERNACIONAL SAS.  
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TERCERO: ORDENAR, que la medida de embargo que cobija la Motonave ANTARES, al igual 
que la orden de no – zarpe continúan incólumes. 
  
CUARTO: Por secretaría, líbrense las comunicaciones correspondientes. 
 
La sentencia hace mención a que no será necesario pedir un informe técnico a capitanía para 

verificar que la movilización de la motonave ANTARES  represente un peligro al ecosistema y 

los tripulantes , ya que, según su dicho, la citada verificación debe partir del secuestre de la 

embarcación, el cual y pese a cualquier esfuerzo procesal, no ha comparecido al proceso. 

 

Finalmente llama la atención que la secretaría de esta cédula judicial, estando en vacancia 

judicial y sin estar en firme la citada providencia,  oficio a la capitanía de puerto para que 

dieran estricto cumplimiento a la providencia objeto del reparo, lo cual resulta incomprensible 

y no se acompasa con el riesgo al que he hecho referencia. 

 

 

 

3.FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

 

 

 

A.VIOLACION CONSTITUCIONAL AL DEBIDO PROCESO; Consistente en que el despacho 

ordena levantar  – de facto- el embargo que pesa sobre la motonave ANTARES y su orden de 

no zarpe;  al permitirle a la embarcación ir a otro puerto para efectuar unas reparaciones 

sobre la MN ANTARES, violando, dicho sea de paso, la Resolución 408 de 2015, decreto ley 

2324 , decreto 1423 de 1989 proferidos por el Ministerio de defensa nacional y Código de 

comercio que establecen que es necesario que una embarcación obtenga zarpe cuando 

salga de la jurisdicción de una Capitanía de puerto, en éste caso, el de la capitanía de 

puerto de Puerto Bolívar.  

 

El zarpe es el acto administrativo emitido por la autoridad marítima mediante el cual, dicha 

autoridad, desafecta cualquier medida cautelar que pese sobre la nave autorizada para partir 

del puerto; la motonave ANTARES está siendo desguazada casi por completo por un señor 

que dice llamarse  JULIO FLOREZ ALBORNOZ en complicidad con el sujeto procesal ING MAR 

AGENCIA MARÍTIMA INTERNACIONAL SAS. , tal y como da cuenta la investigación que cursa 

en la capitanía de puerto de Puerto Bolívar  y que adjunto en la presente oportunidad, no 

obstante que el suscrito y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 327 del CGP 

solicitará se oficie a dicha autoridad marítima para que ratifique lo pertinente. 

 

B.VIOLACION CONSTITUCIONAL AL DEBIDO PROCESO; el cual acaece cuando la decisión 

judicial objeto del reproche, no protege efectivamente la motonave ANTARES, muy a pesar 
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que su narrativa parezca decir lo contrario y explico; trasladar una embarcación en 

condiciones deplorables implica su inminente naufragio y no resulta comprensible ni viable  

que se deba esperar a que aparezca en el proceso el secuestre para que éste último solicite 

a la autoridad marítima un informe técnico que demuestre si la motonave encuentra en 

condiciones técnicas para ser movilizada ; de no darse esa verificación técnica exhaustiva y 

previa por parte de la capitanía de puerto de PUERTO BOLIVAR, la embarcación podrá 

naufragar en una zona de alto tráfico de barcos que cargan carbón, pudiéndose crear una 

catástrofe ambiental de irreversibles consecuencias económicas para la región. 

 

Sin proponérselo y sin ser la intención de la providencia objeto de reproche, puede ser 

utilizada por los sujetos procesales, quienes siendo investigados por el incendio y 

desmantelamiento de la embarcación ANTARES, puedan lograr tan macabro propósito, es 

decir, llevársela para seguir desmantelándola. 

 

Es deber del señor juez, conociendo el ilícito que recae sobre la motonave embargada , oficiar 

a la unidad de guardacostas de Puerto Bolívar para que la custodien y no permitan el 

desmantelamiento del mismo; no sobra advertir que ya han sacado dos tanques en acero 

inoxidables que superan los 400 millones de pesos. 

 

 

4. PETICION 

 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, solicito en justicia se revoque en 

su totalidad la providencia recurrida en su defecto concederme la alzada para que sea el 

inmediato superior quien dirima la causa.  

 

 

 

5 .FUNDAMENTOS LEGALES 

 

 

Fundo en mi solicitud con base en lo establecido en el Código general del proceso,  

Constitución Nacional, Código de Comercio y demás normas concordantes y siguientes.  

 

6. PRUEBAS 

 

Se adjunta expediente 24012022003 POR EL INCENDIO Y DESMANTELAMIENTO D ELA 

MOTONAVE Antares de BANDERA TOGO infractores sociedad  ING MAR AGENCIA MARÍTIMA 

INTERNACIONAL SAS. Y señor JULIO CESAR FLOREZ ALBORNOZ. 
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• Solicito a su señoría oficie a la capitanía de puerto de Puerto Bolívar sobre el estado 

actual del proceso referido. 

 

 

 

7.NOTIFICACIONES 

 

el suscrito abogado recibiremos notificaciones en la Calle 32 No. 8ª-65 Edificio B.C.H. de la 

ciudad de Cartagena y mail: castellar.asesores@gmail.com  

 

 

Atentamente,  
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - 

CAPITANÍA DE PUERTO DE PUERTO BOLÍVAR – PRIMERA AUDIENCIA 

PÚBLICA DENTRO INVESTIGACION JURISDICCIONAL No. 24012022003 POR 

SINIESTRO MARÍTIMO INCENDIO ENCONTRANDOSE IMPLICADA LA 

MOTONAVE “ANTARES” DE BANDERA TOGO.  

En Puerto Bolívar al primer día del mes de agosto de  dos mil veintidós (2022) siendo 

las 14:52 horas, se constituye el despacho en audiencia pública con el objeto de 

llevar a cabo la diligencia ordenado en auto apertura de investigación jurisdiccional 

por Siniestro Marítimo del 21 de julio 2022 dentro de la investigación de la referencia 

adelantada en esta Capitanía de Puerto por siniestro marítimo – incendio de la 

motonave “ANTARES”, comparece ante el despacho vía videollamada la señora 

CLAUDIA MILENA RAVE CRUZ identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

42.116.622 expedida en Pereira en calidad de Representante Legal de la agencia 

marítima ING MAR AGENCIA MARÍTIMA INTERNACIONAL S.A.S, agencia 

marítima de la motonave “ANTARES”  Estado civil: casada con el señor JULIO 

CESAR FLORES ALBORNOZ  Dirección: Cra. 49D dirección 102 – 105 Villa Santos 

– Barranquilla  teléfono: 3135920558 Correo electrónico: 

ingmaragmaritima@gmail.com, se le interroga al declarante si manifiesta aceptar 

todo tipo de notificaciones al correo electrónico suministrado, En este estado de la 

diligencia se deja constancia que el declarante manifiesta que autoriza que se le 

envié todo tipo de notificación y citación a través del correo electrónico 

ingmaragmaritima@gmail.com  correo electrónico de la agencia marítima ING MAR. 

Así mismo asiste a la presente diligencia el señor JULIO CESAR FLOREZ 

ALBORNOZ  identificado con Cedula de Ciudadanía No. 72.222.134 de 

Barranquilla en calidad de armador de la M/N “ANTARES”  Estado civil: casado con 

la señora CLAUDIA MILENA RAVE Dirección: Cra. 49D dirección 102 – 105 Villa 

Santos – Barranquilla teléfono: 3104366232 Correo electrónico: 

juliocesarfloresalbornoz@gmail.com  se le interroga al declarante si manifiesta 

aceptar todo tipo de notificaciones al correo electrónico suministrado, En este 

estado de la diligencia se deja constancia que el declarante manifiesta que autoriza 

que se le envié todo tipo de notificación y citación a través del correo electrónico 

juliocesarfloresalbornoz@gmail.com así  como al correo electrónico de la agencia 

marítima.  En este estado de la diligencia se procede a dar lectura al auto con fecha 

21 de julio de 2022 mediante el cual se da apertura a la investigación por siniestro 

marítimo - incendio de la motonave “ANTARES”. Se les interroga a las partes si 

desean estar asistidos por apoderados a lo cual manifiestan que no. Se les interroga 

a las partes si cuentan con el escrito del que trata el artículo 37 del Decreto Ley 

2324 de 1984 a lo cual manifiestan que: No, En este estado de la diligencia se deja 

constancia que los declarantes no aportaron el escrito y que lo harán al finalizar la 

audiencia. A continuación se procederá a tomar las declaraciones a cada uno partes 

de los intervinientes en la audiencia correspondiente a esta investigación, iniciando 

con la intervención de la señora CLAUDIA MILENA RAVE CRUZ  en calidad de 

representante legal de la agencia marítima ING MAR AGENCIA MARÍTIMA 

INTERNACIONAL S.A.S se toma el juramento de rigor preguntando si jura decir  la 

verdad y nada más a de la verdad, a la cual contesta, si lo juro, previa imposición 

del contenido del artículo 383 y 389 del Código de Procedimiento Penal y artículo 

442 del Código Penal, procediendo a dar lectura al artículo 33 de la Constitución 

Nacional, el cual reza: “Nadie podrá ser obligado a declarar en contra de sí mismo, 

o en contra de su conyugue, compañero o compañera permanente o parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil”. 

PREGUNTADO:  Manifieste por favor al despacho si conoce las razones por las 

cuales asiste a la presente diligencia CONTESTADO: Claro que si Capitán 

PREGUNTADO:  Manifieste al despacho hace cuánto es el agente marítimo de la 

motonave “ANTARES” CONTESTADO: Hace un año y 3, 4 meses capitán 

PREGUNTADO: Haga un relato claro y detallado de los hechos materia de la 

presente investigación que sean de su conocimiento CONTESTADO: Claro capitán, 

capitán nosotros el año pasado en octubre más o menos septiembre, octubre hemos 
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tenido muchos inconvenientes con la embarcación porque ha estado entrando el 

agua, en muchas ocasiones yo manifesté a ustedes y a guardacostas para que nos 

hicieran visita porque cada 2 o 3 días el armador del buque tenía que ir a achicar el 

barco, tenía unos huecos, yo realmente no sé muy bien el nombre, pero eso era lo 

que estábamos haciendo organizando esos huecos porque se está entrando mucha 

agua a esa embarcación. PREGUNTADO:   Esos son los hechos CONTESTADO: 

De los que yo conozco, si señor PREGUNTADO:  O sea que no tiene conocimiento 

del siniestro como tal CONTESTADO: Claro capitán, de lo sucedido, claro que si 

PREGUNTADO: el hecho materia de investigación es el siniestro le agradezco nos 

haga un relato de los hechos del siniestro y nombre las personas que usted sepa 

CONTESTADO: estaba en el siniestro un joven llamado Miguel Urueta, era la 

persona que estaba en la embarcación en ese entonces, y una persona que estaba 

haciendo lo de los arreglos, capitán la verdad no se el nombre, cuando me llamaron 

de guardacostas, la teniente que la embarcación se estaba incendiando y pues 

inmediatamente nos pusimos pues al margen de eso, pues que realmente yo sepa 

la embarcación no hizo derrame al mar si no que fue una basura que estaba ahí y 

eso era lo que se estaba incendiando pero a la embarcación no le pasó nada 

PREGUNTADO: Cuantas personas hay a bordo en estos momentos de la motonave 

y cuáles son las funciones de esas personas CONTESTADO: En estos momentos 

creo que esta el cuidandero PREGUNTADO: Que trabajos se encontraban 

realizando las personas a bordo de la motonave el día de los hechos y bajo que 

autorización  CONTESTADO: Estaban tapando unos huecos, tiene varios huecos, 

muchos huecos que si nosotros no lo hacemos ese barco se va a hundir 

PREGUNTADO: Bajo la autorización de quien se estaban haciendo esos trabajos 

CONTESTADO: Pues capitán el armador le había manifestado al capitán anterior, 

en una reunión hemos solicitado muchas veces el zarpe, no lo han dado, porque ni 

siquiera yo tengo la autorización como agencia marítima en el juzgado y yo les 

puedo enviar toda la documentación por que la puedo ver en la rama judicial por 

medio del abogado que me enseño y tengo todo eso, yo les puedo hacer llegar toda 

la documentación  PREGUNTADO: Sabe usted los motivos por los cuales la 

embarcación tiene medida cautelar por un juez de la república CONTESTADO: Si 

PREGUNTADO: Sabe usted que una medida cautelar inmoviliza la embarcación  e 

inhabilita a la Dirección General Marítima para darle cualquier tipo zarpe o permiso 

de alguna actividad marítima CONTESTADO:  capitán entonces el barco se hunde, 

o como son los cuidados PREGUNTADO: Le estoy haciendo una pregunta clara y 

precisa por favor seora Claudia, usted sabe los motivos por los cuales la 

embarcación tiene una medida cautelar por un Juez de la República, sabe usted los 

motivos CONTESTADO: No, eso lo sabe el armador PREGUNTADO: La 

embarcación tiene los certificados del Estado de bandera vigentes CONTESTADO: 

No señor PREGUNTADO: Sabe cuándo fue la última certificación recibida o cuando 

venció esa certificación por parte del Estado de bandera u organización reconocida 

CONTESTADO: Creo  que fue en octubre del año pasado no más, yo tengo toda 

esa documentación presente, si gusta yo sé la hago llegar PREGUNTADO: En 

octubre del año pasado fue el último certificado o venció el ultimo certificado sea 

clara CONTESTADO: En este momento no le sé decir eso, no le respondo a eso 

porque no se bien, porque no tengo claridad PREGUNTADO: Sabe cuál es el 

estado operativo de la embarcación CONTESTADO: No, el armador lo sabe 

PREGUNTADO: Que plan de mitigación de riesgo tiene a bordo de la motonave 

CONTESTADO: ninguna PREGUNTADO: Cuales fueron las acciones tomadas por 

la agencia marítima posterior al siniestro marítimo  CONTESTADO: Pues capitán, 

yo estuve hablando con el armador porque él es quien está dando todo lo económico 

porque en este momento él lo ha sacado de su propio dinero sin saber ni siquiera 

que va a pasar PREGUNTADO: Que acciones ha tomado para mitigar un nuevo 

evento de siniestro marítimo a bordo de la embarcación CONTESTADO: Capitán lo 

que realmente necesitamos es limpiar el barco y limpiar yo ese día se lo manifesté 

y usted me dijo que no podíamos hacer absolutamente nada PREGUNTADO: Quien 

es el armador de la motonave ANTARES CONTESTADO: el señor JULIO CESAR 

FLORES ALBORNOZ que está presente PREGUNTADO:  las personas que 



estaban a bordo de la motonave tenían capacitación para emergencias a bordo 

CONTESTADO: si, Miguel Urueta, él está capacitado a eso PREGUNTADO: Que 

tipo de capacitación tiene CONTESTADO: La verdad el la tiene si quiere voy a 

consultar con él para que nos la suministre, de primeros auxilios la tiene 

PREGUNTADO: usted expresa que estaban haciendo trabajos de soldadura, ¿por 

qué motivo se encontraban elementos de oxicorte a bordo de la embarcación 

sabiendo que estaban haciendo trabajos de soldadura? CONTESTADO: Capitán 

no tengo conocimiento sobre eso sé muy bien que están haciendo trabajos de 

soldadura porque estaban tapando los huecos PREGUNTADO: tiene conocimiento 

si aún se encuentran esas personas a bordo de la embarcación CONTESTADO: no 

capitán no están a bordo, usted me dijo que no podía estar nadie a bordo 

PREGUNTADO: nadie haciendo trabajos, el cuidador, el celador si puede estar. 

Tiene conocimiento si hay más personas a bordo CONTESTADO: una persona, si 

señor PREGUNTADO: cuantas personas tienen autorización para ingresar a bordo 

de esa embarcación CONTESTADO: Pues autorización por escrito no tenemos 

nada capitán PREGUNTADO: Las personas que estaban en el incendio, las cuatro 

personas se comunicaron después del siniestro con ustedes como agencia marítima 

o se comunicaron con el armador CONTESTADO: Si señor, no, con el armador y el 

armador me comunicó todo a mí, pero ya yo sabía porque me había comunicado la 

teniente PREGUNTADO: Las personas que estaban a bordo le informaron que 

estaban haciendo trabajos de corte de láminas CONTESTADO: No capitán, no me 

informaron eso PREGUNTADO: Desea agregar alguna aclaración, alguna opinión 

o expresar algo que no se le haya preguntado respecto a los hechos del siniestro 

de la embarcación CONTESTADO: No capitán. En este estado de la diligencia se 

procede a tomar la declaración del señor el señor JULIO CESAR FLORES 

ALBORNOZ en calidad de armador de la motonave “ANTARES” se toma el 

juramento de rigor preguntando si jura decir  la verdad y nada más a de la verdad, 

a la cual contesta, si  juro, previa imposición del contenido del artículo 383 y 389 del 

Código de Procedimiento Penal y artículo 442 del Código Penal, procediendo a dar 

lectura al artículo 33 de la Constitución Nacional, el cual reza: “Nadie podrá ser 

obligado a declarar en contra de sí mismo, o en contra de su conyugue, compañero 

o compañera permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad o primero civil”. PREGUNTADO: Manifieste por favor al 

despacho si conoce las razones por las cuales asiste a la presente diligencia 

CONTESTADO: Claro que si, si las conozco, por el infortunio que sucedió, el acto 

de incendio, desconozco la fecha, pero por eso estamos reunidos aquí en esta 

videoconferencia PREGUNTADO: Manifieste al despacho hace cuánto es el 

armador de la motonave ANTARES CONTESTADO: un año después de que haya 

encallado la motonave, yo me hice responsable junto con el propietario anterior de 

sacar adelante la demanda que fue interpuesta por el señor Jose Marin ante el 

juzgado primero civil del circuito de Maicao PREGUNTADO: Tiene algún documento 

que lo respalde como armador de la motonave Antares CONTESTADO: Claro que 

si, debe estar reposado en los documentos de ustedes allá, firmado por el dueño de 

la compañía CARIBBEAN S.A.S. En este estado de la diligencia se solicita sea 

aportado a la presente investigación el documento donde se otorgue al señor JULIO 

FLORES la certificación como armador de la motonave ANTARES.  

PREGUNTADO: Haga un relato claro y detallado de los hechos que sean materia 

de la presente investigación y de su conocimiento CONTESTADO: Esto es una 

embarcación que tuvo un encallamiento aquí en la compañía la cual fue subsanada 

y la motonave fue puesta en el área de fondeo  de aquí de Puerto Nuevo - Guajira, 

a bordo se encontraba la tripulación de la motonave en ese momento y la persona 

que hizo el contrato de fletamento por los inconvenientes que tuvo la embarcación 

ahí y la persona que estuvo a bordo como el fletante interpuso una demanda en 

Maicao en un juzgado, el juzgado primero civil en su momento, ya eso lleva 3, 4 

años, la embarcación siempre tuvo algunos inconvenientes en la obra viva, creo que 

se hicieron unas fisuras en el casco  por ese motivo es que se tiene que estar 

achicándose constantemente  en vista de que ya hubo un proceso de nulidad el 21 

de junio, como poseedor de la motonave  siempre he manifestado y una vez me fui 



y me reuní con el Juez manifestándole mi inconformidad porque la embarcación 

estaba en mucho deterioro. Lastimosamente hemos recurrido a las autoridades para 

que nos ayuden para acudir a un peritaje fueron dijeron que no tenían nada porque 

nosotros permanecemos achicando constantemente y usted sabe que por la 

distancia de donde se encuentra la embarcación a la ciudad más cercana que es 

Maicao, son unos gastos bastante representativos para estar viniendo 4 o cada 5 

días, gracias a Dios aquí en el puerto Puerto Nuevo tengo  personas que allegadas 

que constantemente me están comunicando además de la persona que se 

encuentra a bordo cuidando la embarcación los que sucede constantemente con la 

embarcación. Este colapso de incendio por una reparación que le están haciendo 

normales a la embarcación más por el deterioro que lleva la embarcación en este 

momento porque son 4 años en mantenimiento, hay que estar constantemente 

revisando en qué estado se encuentra la misma para estar subsanando cualquier 

defecto que tenga para que no pasen más problemas, como van las cosas en un 

momento dado se puede tener un hundimiento ahí en esa área de fondeo por lo 

general siempre hay que estar achicando. Habían unas basuras, unas llantas y una 

lancha de madera que fue lo que hizo el humo, por eso se vio como muy trágico la 

situación gracias a Dios las personas a bordo no les paso nada pero si, se incendió 

fue unas llantas, y una basura que había, ese fue el motivo del incendio capitán 

PREGUNTADO: por favor sírvase manifestar al despacho si usted ha visitado la 

embarcación después del siniestro marítimo CONTESTADO: Si señor, claro que si, 

tenía que venir a ver que había sucedido por eso solicité por medio de la agencia 

para hacerle una limpieza y sacar todas las basuras que quedaron ahí, las llantas 

quemadas, la madera de la lancha que se quemó y otras basuras que hay a bordo, 

un plástico también, pero no hemos procedido porque no se nos ha dado 

autorización y la autorización suya fue que no dispusiéramos de nada a bordo de la 

embarcación PREGUNTADO: sírvase manifestar a este despacho si dentro de la 

visita que usted realizó a la embarcación se percató de los bordes que están 

realizando de láminas en la parte interna de la bodega en la que se dio el incendio 

CONTESTADO: Si si claro, hay unas láminas cortadas ahí, se está reparando es el 

doble fondo, habían unos tanques que estaban estorbando para hacerles 

mantenimiento PREGUNTADO: que trabajos se encontraban realizando en la 

motonave ANTARES el día del suceso y a quien se le informó cuando iban a iniciar 

los trabajos CONTESTADO: Capitán la verdad nosotros ya le habíamos informado 

a la Capitanía la logística para reparar la motonave, para que hicieran un inventario 

de los daños que tiene, vuelvo y le repito, no mandaron un perito creo que mandaron 

un funcionario que manifestó que la embarcación no tenía nada, nosotros no  

estamos haciendo trabajo de chatarrización ni estamos haciendo cortes de nada 

que no sea para las mejoras de la embarcación mi actividad es armador de 

embarcación y a eso me dedico, a reparar las embarcaciones cuando se encuentran 

defectuosas PREGUNTADO: Conoce usted o tiene conocimiento que hacer recorte 

de láminas debilitan la estructura del mismo CONTESTADO: Si claro capitán pero 

nosotros no estamos tocando mamparos ni estamos tocando superficies son unos 

tanques que habían ahí que estaban estorbando para hacer la reparación, yo 

conozco el tema porque yo estoy haciendo diques en embarcaciones, actualmente 

me encuentro haciendo una de las finales allá en Pasacaballos, no soy ingeniero 

naval pero como armador tengo conocimiento de las embarcaciones y de las 

habilidades que las mismas tienen cuando uno quita ciertas infraestructuras que 

pueden debilitar el funcionamiento del barco claro que si, pero aquí no estamos 

tocando nada de embarcación era un tanque que se estaba estorbando 

PREGUNTADO: cuantas personas se encuentran a bordo de la motonave y cuáles 

son los roles CONTESTADO: actualmente se encuentran dos personas de las 

cuales estoy subsanando porque una se fue para su casa este es un barco que 

viene teniendo mucho problema capitán y falta de apoyo de parte de capitanía 

porque el barco se lo están robando prácticamente ya, con el proceso jurídico que 

hay PREGUNTADO: cuando usted expresa que se lo están robando a que o a quien 

se refiere CONTESTADO: a las personas que se encuentran alrededor del área de 

fondeo y ustedes pueden ir a mirar o mandar un perito, se han robado cables, se 



han robado cualquier tipo de cantidad de herramienta, ya tengo que tener dos 

personas, eso me genera un gasto diario a mí por lo cual yo le pedí al señor Juez 

también porque yo he tenido conversaciones con el Juez, con el anterior y con el 

nuevo porque fue reemplazado el anterior lo pasaron a penal y ese es un proceso 

civil el juez nuevo mientras que se adaptó al proceso tuvo casi 8 meses en la unión 

de todos los procesos que tenía allá en su juzgado ya que fueron un traspaso de 

varios casos y le manifesté mi inconformismo porque la verdad esa situación, le 

solicité que asignara un secuestre porque todos esos gastos han salido de mi 

bolsillo, hay una persona que está demandando pero en ningún momento se ha 

dejado ver la cara para decir aquí tienes para que le pagues al vigilante y yo por no 

dejar la embarcación abandonada me he hecho al frente de la situación porque si 

Dios lo permite creo que vamos a ganar este casi, ya hay una nulidad que fue 

decretada el 21 de junio no sé si se la hicieron llegar a ustedes para que el barco 

sea liberado. PREGUNTADO: las personas que se encuentran realizando el trabajo 

cual es el objetivo CONTESTADO: Subsanar los huecos, lo que pasa es que el 

barco está pesado tiene agua, hay que hacerlo levantar para poder tomarle 

fotografía a la obra viva del casco y en qué situación se encuentra por si mal o bien 

en algún momento hay un veredicto esa embarcación debe salir de aquí del fondeo 

de Puerto Nuevo debe ir a dique esa embarcación se va a recuperar con el favor de 

Dios porque es un barco modelo 85 y la idea es seguir trabajándole, clasificarlo y 

seguir trabajando con el cómo se ha venido haciendo PREGUNTADO: cual es el 

estado operativo de la embarcación CONTESTADO: la maquina nosotros se la 

hemos estado reparando, la maquina está en buen funcionamiento, se le han 

robado cables gracias a Dios han tocado motores de arranque, se le han robado 

varias piezas a los generadores entonces la idea es dejarlo operativo, el motor se 

fue reparado nosotros estando ahí lo pusimos, pero no se ha prendido hace mucho 

tiempo, cuando ya íbamos a organizar el barco para salir, la parte demandante 

apelaron y otra vez quedó la embarcación ahí en el área de fondeo PREGUNTADO: 

Tiene conocimiento cual es la bandera de esa embarcación CONTESTADO: Si 

señor, es Togo PREGUNTADO:  Tiene conocimiento si los certificados están 

vigentes CONTESTADO: Están vencidos por el estado de la embarcación, por la 

demanda que tiene PREGUNTADO: sabe por qué motivo las personas que usted 

tiene autorizado para realizar trabajo de soldadura tiene herramienta y elementos 

de oxicorte a bordo de la embarcación CONTESTADO: Claro que si Capitán, para 

una reparación se necesita todo tipo de herramienta tanto para corte como para 

soldar, algo normal como un mantenimiento PREGUNTADO: Sabe el peso de las 

láminas que se han cortado por parte de los trabajadores CONTESTADO: si si, eso 

no llega ni a tonelada, tonelada y media, dos toneladas más o menos 

PREGUNTADO: Tiene algo más que agregar, corregir o enmendar a la presente 

diligencia CONTESTADO: me gustaría agregar que de pronto con esta situación, 

este inconveniente que tuvimos por medio de un perito, un funcionario, dejaran 

hacer limpieza al barco y organizarlo y de eso se trataba el mantenimiento, de 

ponerlo no un 100% operativo pero hacer un mantenimiento que en caso tal las 

cosas salgan a favor nosotros poder que el barco salga de ahí porque el barco tiene 

varios orificios como se le mostró a guardacostas y nos ha tocado hasta improvisar 

con palos de escoba para tapar los huecos para que no entre el agua a la bodega 

que es donde se estaba haciendo los trabajos desafortunadamente fue un infortunio, 

se prendió esa basura y más fue el escándalo que hizo el incendio con esos 

neumáticos que se quemaron, el tanque de agua que había a bordo y la lancha que 

se quemó que el incendió como tal porque si bien sabemos guardacostas estaba 

pendiente y la embarcación se apagó sola, nosotros si solicitamos apoyo a la 

embarcación Alaska hay unos marinos ahí que yo conozco y nos brindaron apoyo, 

eso era lo que quería agregar. En este estado de la diligencia se recuerda a las 

partes la documentación solicitada y se da por finalizada siendo las 1536 horas. Se 

deja constancia que la misma fue grabada y aportada al expediente mediante un 

CD.  
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA ± 
CAPITANÍA DE PUERTO DE PUERTO BOLIVAR  
 
Puerto Bolívar, Uribia, La Guajira ± treinta (30) de diciembre de 2022 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

Entra el despacho a pronunciarse respecto al escrito presentado por el doctor 
RICARDO ANTONIO CASTELLAR NAJERA, en calidad de apoderado del señor JOSE 
ANGEL MARIN PARRA, a través del cual solicita a este despacho la vinculación como 
tercero de su poderdante el señor JOSE ANGEL MARIN PARRA en la investigación 
jurisdiccional No. 24012022003, adelantada por este despacho con ocasión al siniestro 
marítimo ± incendio a bordo de la motonave ³ANTARES´ en jurisdicción de la Capitanía 
de Puerto de Puerto Bolívar.   
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Mediante solicitud con radicado No. 292022104179 fue solicitado a esta autoridad 
marítima el inicio de una investigación administrativa sancionatoria contra el armador y 
OD� DJHQFLD� PDUtWLPD� GH� OD� PRWRQDYH� ³$17$5(6´� SRU� SUHVXQWD� DFWLYLGDG� Ge 
desmaterialización y desguace a bordo de la motonave antes mencionada, por tal 
razón se procedió a realizar una inspección arrojando los resultados relacionados en el 
oficio de respuesta No. 23202200081 con fecha 11 de mayo de 2022. 
 
Mediante auto fechado veintiuno (21) de julio de 2022, este despacho ordenó la 
apertura de la investigación jurisdiccional No. 24012022003, por el siniestro marítimo ± 
incendio a bordo de la motonave ANTARES, ocurrido el día 14 de julio de 2022. 
 
Dentro de la anterior investigación, la primera audiencia pública fue celebrada el día 01 
de agosto de 2022. 
 
En el mismo sentido, las partes fueron informadas de que las partes o sujetos 
procesales y demás interesados en la diligencia podrán estar asistidos de apoderado si 
lo consideran necesario y deben presentar dentro de la primera audiencia, el escrito de 
que trata el artículo 37 del Decreto Ley 2324 de 1984. 
 
Que el día 10 de octubre de 2022 se recibe solicitud de vinculación como tercero por 
parte del abogado RICARDO CASTELLAR NAJERA actuando en nombre de su 
poderdante el señor JOSE ANGEL MARIN PARRA quien ostenta la calidad de 
demandante en un proceso ejecutivo que figura en el Juzgado Primero Promiscuo del 
Circuito de Maicao ± La Guajira. 
 
Que la solicitud antes mencionada fue reiterada mediante correo electrónico con fecha 
23 de diciembre de 2022 por parte del Abogado Castellar Najera.  
 
El día 26 de diciembre de 2022 por parte de la oficina jurídica de esta Capitanía de 
Puerto se procede a dar traslado a las partes actuantes en el proceso, de la solicitud 
de vinculación elevada por el Dr. Ricardo Castellar dando cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 110 del Código General del Proceso y garantizar así mismo el 
debido proceso para todas las partes intervinientes. 
 
El día 27 de diciembre de 2022 se recibe por parte del abogado Ricardo Castellar 
Najera, una nueva solicitud con radicado No. 232022100144 en la cual manifiesta 
nuevamente la solicitud de vinculación como tercero a la investigación por siniestro 
marítimo. 

 
ARGUMENTOS DEL SOLICITANTE 

 
Mediante escrito con fecha 10 de octubre de 2022 remitido a este despacho vía correo 
electrónico el Dr. Ricardo Antonio Castellar Najera en calidad de apoderado del señor 
Jose Angel Marin Parra entre otros argumentos, expone los siguientes: 
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I. HECHOS 
 
1.  En el juzgado primero promiscuo del circuito de Maicao cursa proceso ejecutivo 

singular de mayor cuantía contra el armador de la motonave ANTARES radicado 
084-2018, el cual provino del juzgado segundo promiscuo del circuito de Maicao y 
se dictó medida cautelar contra la misma; en el proceso hay sentencia ejecutoriada 
de seguir adelante en la ejecución y está próximo a realizarse secuestre de la 
misma. El ejecutante es mi cliente JOSE ANGEL MARIN PARRA, quien ha sido 
seriamente afectado por una serie de maniobras dilatorias y sabotaje del barco 
objeto del embargo que ocupa la atención del aludido juzgado. 
 

2. El armador demandado, en concurso con terceros, están desmaterializando el 
barco en la zona de fondeo donde se encuentra, lo cual pone en peligro el 
ecosistema ante una posible contaminación y están arriesgando vidas inocentes, al 
usar soldadura sin mínimas condiciones de seguridad, pues ya conocen que 
perdieron el caso y se aseguran de desguazarlo, en lo que se podría configurar una 
obstrucción a la justicia y alzamiento de bienes. Tenemos evidencia que están 
tratando de sacar del barco los tanques que son de acero inoxidable, lo cual fue 
puesto en conocimiento del despacho en marzo del presente año, aunque en esa 
ocasión, no había indicios notorios de que estaban haciendo la actividad 
fraudulente antes citada. 

 
3.  La desmaterialización antes mencionada es una grave contravención a nuestro 

estatuto marítimo, ya que requiere un permiso previo y la comprobación se cuenta 
con un cronograma, astillero autorizado y demás; no sobra advertir que en la citada 
motonave hay combustible por lo que podría, dicho sea de paso, causar peligro a 
las embarcaciones que salen del puerto cargada de carbón. 
 

4. A raíz de los hechos antes mencionados ocurrió un incendio en dicha embarcación 
y por fortuna de DIOS, no hubo lesionados ni daños al ecosistema, más sí una gran 
afectación a mi cliente, quien es el ejecutante y rematante de dicha embarcación en 
el juzgado aludido, tal y como lo da cuenta varios oficios cursados entre la cédula 
judicial referida y el suscrito apoderado hacía la máxima autoridad marítima de 
Puerto Bolívar, a lo largo de los últimos 4 años. 

 
II. PETICIONES  

 
1. Vincular a mi cliente JOSE ANGEL MARINA PARRA como tercero interesado en las 
resultas del proceso.  
2. Respetuosamente solicito acceso al expediente virtual.  
3. Se sancionen drásticamente a los responsables de conformidad con lo establecido 
en el REMAC, decreto 2324/84 y demás normas concordantes y siguientes.  
 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Fundó mis pretensiones con base en lo establecido en el reglamento marítimo 
colombiano, decreto ley 2324 de 1.984, decreto 1423 de 1989, CPACA , código de 
comercio y demás normas concordantes y siguientes.  
 
ARTÍCULO 38. Intervención de terceros. Los terceros podrán intervenir en las 
actuaciones administrativas con los mismos derechos, deberes y responsabilidades de 
quienes son parte interesada, en los siguientes casos:  
 

1. Cuando hayan promovido la actuación administrativa sancionatoria en calidad 
de denunciantes, resulten afectados con la conducta por la cual se adelanta la 
investigación, o estén en capacidad de aportar pruebas que contribuyan a 
dilucidar los hechos materia de la misma.  

2. Cuando sus derechos o su situación jurídica puedan resultar afectados con la 
actuación administrativa adelantada en interés particular, o cuando la decisión 
que sobre ella recaiga pueda ocasionarles perjuicios.  

3. Cuando la actuación haya sido iniciada en interés general. 
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CONSIDERACIONES DEL SEÑOR CAPITÁN DE PUERTO PARA RESOLVER 
 
Una vez fue informado a este despacho la presunta actividad de desmaterialización y 
desguace de la motonave por parte del abogado CASTELLAR NAJERA elevando así 
mismo una solicitud de apertura de una investigación administrativa sancionatoria por 
presunto desguace de la motonave, esta Jefatura tomó las acciones pertinentes y 
competentes de la Autoridad Marítima en atención a su llamado, no obstante, no se 
encontraron pruebas físicas de los hechos mencionados por el abogado.  
 
Así mismo una vez este despacho tuvo conocimiento de los hechos ocurridos el día 
catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022), se ordenó la apertura de la 
investigación jurisdiccional por Siniestro Marítimo No. 24012022003 de conformidad 
con los artículos 35 y 36 del decreto Ley 2324 de 1984. 
 
Una vez iniciada la investigación y de conformidad con el artículo 37 del Decreto Ley 
2324 de 1984, este despacho procedió a iniciar la primera audiencia pública, siendo 
ésta celebrada el primer día del mes de agosto de 2022.  
 
Previo a la celebración de la mencionada diligencia, las partes fueron informadas de 
que las partes o sujetos procesales y demás interesados en la diligencia podrán estar 
asistidos de apoderado si lo consideran necesario y deben presentar dentro de la 
primera audiencia, el escrito de que trata el artículo 37 del Decreto Ley 2324 de 1984. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 numeral 4 del Decreto Ley 2324 
de 1984 dispone lo siguiente:  
 
ARTICULO 37.-PRIMERA AUDIENCIA: En la primera audiencia se procederá así: 
 
(…) 
 
4. A esta audiencia podrá asistir también toda persona que tenga interés en el juicio 
porque la decisión pueda afectarlo o porque pretenda reclamar posteriormente a los 
presuntos responsables indemnización de perjuicios o semejantes, para lo cual 
deberán manifestar su deseo de intervenir en la investigación mediante escrito 
justificativo que se leerá en la audiencia. De la petición se dará conocimiento a las 
partes presentes y luego de oír las objeciones, si las hubiere, el Capitán de Puerto 
decidirá allí mismo sobre lo pedido. (Subrayado fuera de texto). 
 
5. Los llamados a intervenir, así como los demás interesados, deberán presentar en 
esta audiencia, o en la primera audiencia en que ellos participen, un escrito en donde 
indicarán lo siguiente: (a) nombre, edad y domicilio de la persona interesada y de su 
apoderado; (b) lo que pretende demostrar dentro de la investigación expresando con 
precisión y claridad las pretensiones que tenga; (c) los hechos que sirven de 
fundamento a sus pretensiones; (d) los fundamentos de derecho que invoque; (e) las 
pruebas acompañadas que pretende hacer valer y pedirá las que desee se decreten 
por el Capitán de Puerto; (f) la dirección de la oficina o habitación donde él o el 
representante o representado recibirán notificaciones personales; (g) la solicitud de que 
se vinculen a la investigación cualesquiera otras personas que considere como 
posibles responsables o interesados y los demás aspectos que considere pertinentes. 
 
La primera audiencia se llevó a cabo el día anteriormente citado, siendo esta una de 
las oportunidades procesales de Ley para comparecer a la diligencia y presentar al 
despacho el escrito a través del cual manifieste su interés de ser parte en la 
investigación jurisdiccional, porque la decisión pueda afectarlo o porque pretenda 
reclamar posteriormente a los presuntos responsables indemnización de perjuicios o 
semejantes. 
 
Como se puede observar, existen dos (02) oportunidades procesales establecidas por 
la normatividad especial para que los interesados manifiesten su intención de intervenir 
en una investigación jurisdiccional adelantada por la ocurrencia de un siniestro 
marítimo. 
 
Ahora bien, en el caso que hoy nos ocupa, encontramos  que la solicitud de 
intervención del señor JOSE ANGEL MARIN PARRA cumple con los requisitos 
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establecidos en el artículo 37, numeral 5 del decreto Ley 2324 de 1984, no obstante de 
acuerdo a lo citado en la norma que antecede la cual establece que debe ser 
presentado en la audiencia y teniendo en cuenta la etapa procesal en la cual se 
encuentra la investigación donde no se ha cerrado la etapa probatoria, por lo tanto se 
considera conducente la intervención de sujeto procesal a fin de garantizar el derecho 
de defensa y contradicción del tercero, el derecho al acceso a la administración de 
justicia respecto al solicitante, así como garantizar los derechos fundamentales frente 
al ejercicio de las acciones legales que conlleven las reclamaciones que consideren 
haya lugar, nos remitimos subsidiariamente a lo establecido en el Código General del 
Proceso.  
 
El Código General del Proceso norma procesal residual aplicable al caso concreto, 
establece lo siguiente: 
 
³$57Ë&8/2�60. LITISCONSORTE FACULTATIVO 
 
(…) 
 
Salvo disposición en contrario, los litisconsortes facultativos serán considerados en sus 
relaciones con la contraparte, como litigantes separados. Los actos de cada uno de 
ellos no redundarán en provecho ni en perjuicio de los otros, sin que por ello se afecte 
la unidad del proceso. 
 
(…)” 
 
Como se puede observar en la norma transcrita, el solicitante es titular de una relación 
sustancial respecto a la investigación jurisdiccional adelantada ante este Despacho,  
razón por la cual se extienden los efectos de la sentencia a proferirse dentro de la 
presente investigación, y por ello se encuentra legitimado para requerir las respectivas 
declaraciones y condenas en el presente proceso, siendo oportuna la presentación de 
su solicitud debido a que hasta el momento en el proceso de la referencia no se ha 
proferido sentencia de primera instancia. 
 
Los litisconsortes facultativos serán considerados en sus relaciones con la contraparte, 
como litigantes separados. Los actos de cada uno de ellos no redundarán en provecho 
ni en perjuicio de los otros, sin que por ello se afecte la unidad del proceso. 
 
La sala civil de la Corte suprema de justicia en sentencia define el litisconsorcio 
facultativo de la siguiente forma: «por el contrario, el litisconsorte será facultativo, 
cuando es la voluntad libre del interesado, quien si a bien lo tiene, interviene apoyado 
en el principio de economía procesal, actuando como parte separada en donde se 
ejercen litigios distintos y pretensiones diferentes, con decisiones igualmente 
independientes.» 
 
Por otro lado, las demás partes intervinientes en el proceso no se pronunciaron frente a 
la procedencia o no de la solicitud del abogado Castellar Najera en cuanto a si las 
normas tenidas como fundamento de la misma son aplicables al caso en concreto, si la 
figura procesal invocada por la solicitante es la conducente etc.  
 
Por otra parte, en relación con lo establecido en su solicitud con fecha 27 de diciembre 
de 2022 la cual reza: (…) no entiendo las razones por las cuales se da traslado de la 
solicitud de vinculación de tercero a quienes están tratando de desmantelar la 
motonave ANTARES y quienes por demás ocasionaron el incendió que hoy ocupa la 
atención del despacho (…). 
 
Cabe aclarar por parte de este Despacho que dicha actuación se llevó a cabo con el fin 
de garantizar el debido proceso a las partes intervinientes en el proceso jurisdiccional 
adelantado por siniestro marítimo ante este Despacho, así mismo dando cumplimiento 
a lo establecido en el Código General del Proceso en su artículo 110 el cual establece 
que; Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a la 
parte respectiva que haga uso de la palabra. Salvo norma en contrario, todo traslado 
que deba surtirse por fuera de audiencia se surtirá en secretaría por el término de tres 
(3) días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. (…)  de igual manera se 
reitera al abogado Castellar Najera que el siniestro marítimo está siendo objeto de 
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investigación actualmente y a la fecha no se ha declarado responsabilidad sobre 
alguna de las partes intervinientes, por tal razón se insta al abogado a no realizar 
imputaciones sin antes este Despacho haber proferido decisión alguna referente a los 
hechos materia de investigación.  
 
Así mismo y teniendo en cuenta las normas procesales traídas a colación en su escrito, 
es pertinente aclarar que en esta ocasión no nos encontramos frente a un proceso de 
carácter administrativo sancionatorio, sino que nos encontramos ante una investigación 
de carácter jurisdiccional por siniestro marítimo, por tal razón las normas procesales 
aplicables al caso son las establecidas en el Decreto Ley 2324 de 1984 y el Código 
General del Proceso y no las contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto y de conformidad con la norma aplicable al 
caso en concreto por remisión normativa, artículo 60 del Código General del Proceso 
teniendo en cuenta la fecha de ocurrencia de los hechos este despacho procederá a 
acceder a la solicitud de intervención del señor JOSE ANGEL MARIN PARRA 
actuando a través de su apoderado el doctor RICARDO ANTONIO CASTELLAR 
NAJERA en calidad de litisconsorte facultativo. 
 
Finalmente y respecto a la pretensión No. 3 esbozada por el señor apoderado en su 
escrito de solicitud de intervención, el despacho se pronunciará sobre la misma en el 
fallo de primera instancia a proferirse por este despacho una vez se adelante la 
presente investigación. 
 
Sin necesidad de más consideraciones y en mérito de lo expuesto el suscrito Capitán 
de Puerto de Puerto Bolívar. 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconózcase personería jurídica al Dr. RICARDO ANTONIO 
CASTELLAR NAJERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.125.891 de 
Cartagena, portador de la tarjeta profesional No. 70.029 del C. S. de la J. como 
apoderado del señor JOSE ANGEL MARIN PARRA identificado con Pasaporte 
No.141092766 dentro de la presente investigación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Acceder a la solicitud de intervención del señor JOSE ANGEL 
MARIN PARRA identificado con Pasaporte No. 141092766 en calidad de litisconsorte 
facultativo dentro de la investigación jurisdiccional No. 24012022003, adelantada por 
este despacho con ocasión al siniestro marítimo incendio a bordo de la motonave 
ANTARES, ocurrido el 14 de julio de 2022 quien tomará la investigación en el estado 
en que se encuentra en el momento de su intervención. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición 
y apelación de conformidad con el Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese por estado de conformidad con el Código General 
del Proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

Capitán de Corbeta JULIAN ALEJANDRO SALGADO MESA 
Capitán de Puerto de Puerto Bolívar 
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Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MAICAO
E.          S.         D.
 
Ref;                  Proceso Ejecutivo de Jose Marín contra Caribean Zahara S.A.
 
Rad;                 0084-2018
 
Actuación: sustentación recurso de apelación en contra de la providencia
                (auto) calendado 5 de abril de 2022

 
RICARDO ANTONIO CASTELLAR NAJERA, mayor de edad, vecino de la ciudad
de Cartagena, de tránsito por esta ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía y
tarjeta Profesional que aparecen al pie de mi firma, actuando en mi condición de
apoderado del demandante, encontrándome dentro de la oportunidad legal
correspondiente, sustento nuevamente recurso de APELACIÓN, en contra de la
providencia referida, tal y como lo ordena el A-quem. Formato PDF ; se copia a la
demandada.
 
Atentamente, 
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